
 Secretaría General 
Vicesecretaría General 

 

 

 1 

CALENDARIO PARA LA ELECCIÓN DEL RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Convocatoria de elecciones de Rector y constitución de la Junta 
Electoral 

31 de octubre

Fecha límite para la elección de las Mesas Electorales. 31 de octubre
Publicación del censo electoral provisional. 3 de noviembre
Reclamaciones al censo electoral provisional. 4 al 7 de noviembre
Publicación del censo electoral definitivo. 10 de noviembre
Presentación de candidatos. 11 y 12 de noviembre
Proclamación provisional de candidatos. 13 de noviembre
Presentación de impugnaciones a la proclamación provisional de 
candidatos 

14 al 17 de 
noviembre

Proclamación definitiva de candidatos. 18 de noviembre
Campaña electoral. 19 de noviembre al 2 

de diciembre
Jornada de reflexión. 3 de diciembre
Elección de Rector (primera vuelta) 4 de diciembre

SI NO HAY SEGUNDA VUELTA: 

Proclamación provisional de Rector electo. 5 de diciembre
Presentación de impugnaciones a la proclamación provisional de 
Rector electo. 

9 y 10 de diciembre

Proclamación definitiva de Rector electo. 11 de diciembre

SI HAY SEGUNDA VUELTA: 

Proclamación provisional de candidatos. 5 de diciembre
Presentación de impugnaciones a la proclamación provisional de 
candidatos 

9 y 10 de diciembre

Proclamación definitiva de candidatos. 11 de diciembre
Elección de Rector (segunda vuelta) 12 de diciembre
Proclamación provisional de Rector electo. 15 de diciembre
Presentación de impugnaciones a la proclamación provisional de 
Rector electo. 

16 y 17 de diciembre

Proclamación definitiva de Rector electo. 18 de diciembre
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VOTO ANTICIPADO 

Para la primera vuelta. 1 al 3 de diciembre (de 9 a 19 horas ininterrumpidamente)
En el caso de segunda vuelta 9 al 11 de diciembre (de 9 a 19 horas 

ininterrumpidamente)

 


